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RESOLUCIÓN No.075 
(20 de septiembre de 2024) 

 

Por medio de la cual se nombra la Selección Valle del Cauca en la modalidad Hockey Sobre 
Patín para representar al Valle del Cauca en el Campeonato Nacional Interligas de Hockey 
Sobre Patín 2024 en las Categorías Abierta Damas, Abierta Varones y Sub-19 Varones a 
realizarse en la ciudad de Manizales - Caldas del 11 al 14 de octubre de 2024, así mismo 
la designación de Cuerpo Técnico. 
 

El comité ejecutivo de la Liga Vallecaucana de Patinaje, en uso de sus atribuciones legales, 
reglamentarias y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que conforme al Artículo No.44 del estatuto de la Liga Vallecaucana de Patinaje, las 
decisiones del órgano de administración se adoptarán mediante Resoluciones. 
 

2. Que conforme al Artículo No.43 literal S del estatuto de la liga Vallecaucana de Patinaje; 
se designará mediante resolución los deportistas, técnicos y delegados que han de integrar 
las selecciones departamentales. 
 

3. Que es deber de la Liga Vallecaucana de Patinaje fomentar, dirigir, reglamentar, 
organizar y velar por la formación y práctica del Patinaje en sus modalidades con sujeción 
a su estatuto, normas y reglamentos, y al estatuto de la Federación Colombiana de Patinaje 
y a las disposiciones vigentes. 
 

4. Que la Liga Vallecaucana de Patinaje, reglamenta los procesos selectivos para la 
escogencia de nuestra Selección Valle del Cauca para participar de los Campeonatos 
Interligas 2024. 

 

Que conforme a lo anterior 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a los siguientes deportistas que obtuvieron el cupo, para 
integrar la SELECCIÓN VALLE DEL CAUCA al Campeonato Nacional Interligas de 
Hockey Sobre Patín a realizarse en la ciudad de Manizales del 11 al 14 de octubre de 2024, 
en las siguientes categorías, ramas y modalidades: 
 

CATEGORÍA ABIERTA DAMAS  
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB 

1 Tatiana Bravo Medina Pumas Cali Hockey Club S.P. 

2 Jennifer Tintinago Yangana Pumas Cali Hockey Club S.P. 

3 Isabella Saldarriaga Enríquez Pumas Cali Hockey Club S.P. 

4 Aissa Mariana Barrera Carvajal Pumas Cali Hockey Club S.P. 

5 Valentina Zabala Monterrey Pumas Cali Hockey Club S.P. 

6 Isabella Castaño Vivas Huracanes 

7 Salomé Quimbayo Ruíz Pumas Cali Hockey Club S.P. 

8 Camila Pantoja Clavijo Pumas Cali Hockey Club S.P. 

9 Isabela González Escobar Pumas Cali Hockey Club S.P. 

10 Laura Fernanda Laiton Ríos Pumas Cali Hockey Club S.P. 
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CATEGORÍA SUB 19 VARONES 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB 

1 Rubén Santiago Ocampo Perea Huracanes 

2 Juan José Berrio Arturo Huracanes 

3 Tomás Jaramillo Salazar Pumas Cali Hockey Club S.P. 

4 Enmanuel Saldarriaga Tafur Pumas Cali Hockey Club S.P. 

5 José Alejandro Erazo Arcila Pumas Cali Hockey Club S.P. 

6 Samuel Romero Grimaldo Pumas Cali Hockey Club S.P. 

7 Simón Patiño Zapata Pumas Cali Hockey Club S.P. 

8 Juan Esteban Muñoz Pérez Pumas Cali Hockey Club S.P. 

9 Juan Manuel Azcárate Rodríguez Huracanes 

10 Gabriel Esteban Peláez González Huracanes 

 
PARÁGRAFO 1. Los deportistas que no cumplan con los términos de preparación 
establecidos y con mínimo el 90% de asistencia durante sus entrenamientos, o por 
cualquier razón no puedan cumplir con las exigencias y normatividad de la Federación 
Colombiana de Patinaje y la Liga Vallecaucana de Patinaje, o renunciase a su cupo, podrán 
ser desafectos de la selección, y será la Comisión Técnica Departamental de la modalidad 
de Hockey Sobre Patín, quien hará la sugerencia al Comité Ejecutivo de la Liga 
Vallecaucana de Patinaje, según necesidades técnicas del momento, de quien será su 
reemplazo, así se hayan realizado las inscripciones oficiales, asumiendo las consecuencias 
que ello conlleve.  
 

PARÁGRAFO 2: Todos los deportistas deben asistir a todos los entrenamientos 
programados para la Selección Valle del Cauca de Hockey Sobre Patín y al término del 
ciclo de los entrenamientos la Comisión Técnica Departamental junto con el Cuerpo 
Técnico determinará si los deportistas cumplen las condiciones óptimas de acuerdo con el 
nivel exigido o expulsar un jugador por falta de compromiso en esta etapa final, para ser 
inscritos al Campeonato Nacional Interligas 2024. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombramiento del Cuerpo Técnico de la Selección Valle de 
Hockey S.P. 2024 
 

CUERPO TÉCNICO 

• EDUARDO ANTONIO MORENO ZAPATA 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

Dada en Santiago de Cali, a los Veinte (20) días del mes de Septiembre de 2024 
 

 
FREDY ORTEGATE PÉREZ 

Presidente 
 
 

ORIGINAL FIRMADA 
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